
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

ANT. No. 09/A7-0187/07/15 FOLIO No. 09/2015-01227 

VALIDO HASTA: 16 DE ENERO DE 2016 SÉCRETARÍA DE MEDIO At.lBIE~fTE 
Y RECURSOS NATURALES -

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamen.to en lo dispuesto en Jos Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28° de la Ley Federar de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y '120 párrafo 1º 

y 2º de Ja Ley General .de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo F~restal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del R~glamento Interior de ta· Secretaría del Medio Ambien~e y Recursos Naturales y ~I Ma'nual de procedimientos para la 

~xpedicióri del Certificado Fitosanitario.de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

LJ Defiri1Nva lxJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ McdGiables LJ No Maderables 

__Qescripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

.\DERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

'

SUPERIOR A 6 MM Árbol de la :mperatriz, Paulownia 

tomentosa · 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salidá (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
iNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF!QUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN t::L PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD. FORESTAL DE.LA DIRECCIÓN GENERAL DE GES:rlóN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO.Y DICTAMEN TÉCNICÜ 

CORRESPONDIENTE. El ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE.S ÜE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

AUTORIZACIÓN 

FJRMA: 
\ , ~OMBRE: LIC. GUA Al PE ERA RUÍZ · . 
. ::\ [i. PUESTO; LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS ·· . 

\\\ \ CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 'EL ARTfCULO 64 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE'""MEDIO AMBIENTE V RECURSOS t-'.ATUR;1<.!:S, PUBLICADO EN E 
1' \J 0.0.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPL_ENC1A POR AUSENCIA DEL DIRECTCJ:R GENERAL DE GESTIÓN FORESTA~ y DE SUELOS, PREVIA D.EsÍGNACJÓ_N MéDIANTE OFICIO Nc;>-

SGPA!DGGFS/71211965115, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015,FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. , 

En la jefatura de Verificación Sarlitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba.descritOs. Se 
constata que se encuentran libres de plagas. y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada ·aplicación de tratamiento profiláctico eonsignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: f'ECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 20 DE JULIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDR.Á~ VALIDEZ SIN LA FIRMA·Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




